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ORDEN DE VERIFICACIÓN. SU OBJETO.
  
  
En concordancia con lo que esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
sustentó en la jurisprudencia 2a./J. 59/97, de rubro: "ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA, SU
OBJETO."; se afirma que como la orden de verificación es un acto de molestia, para llevarla a cabo
debe satisfacer los requisitos propios de la orden de visita domiciliaria, de entre los que destaca el
relativo a la precisión de su objeto, el cual ha de entenderse no sólo como un propósito o un fin que
da lugar a la facultad verificadora de la autoridad correspondiente, sino también como una cosa,
elemento, tema o materia; es decir, el objeto de una orden de verificación constituye la delimitación
del actuar de la autoridad, a fin de determinar dónde empezarán y dónde terminarán las actividades
que ha de realizar durante la verificación correspondiente, dado que la determinación del objeto
configura un acto esencial para la ejecución de las facultades de inspección de la autoridad
fiscalizadora, pues tiende a especificar la materia de los actos que ejecutará; luego, para que la
autoridad hacendaria cumpla ese deber, es necesario que en la orden de verificación respectiva
precise el rubro a inspeccionar y su fundamento legal, a fin de que la persona verificada conozca las
obligaciones a su cargo que van a revisarse, en acatamiento a la garantía de seguridad jurídica
prevista en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
  
  
Contradicción de tesis 198/2011. Entre las sustentadas por el Séptimo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Primer Circuito y los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos
del Trigésimo Circuito. 22 de junio de 2011. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre
Anguiano. Secretario: Eduardo Delgado Durán.
 
Tesis de jurisprudencia 175/2011 (9a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada del nueve de noviembre de dos mil once.
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 59/97 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI, diciembre de 1997, página 333.
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